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D IB B C C IÓ N -A B aim iST S ACIÓN i 
Oalle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
VENTA DB E JEM PLA R ES^ 

Ministerio de la Gobernación, planta bala. 
Número suelto, 0,60.

M A D R I D
S  ü  Bík A  M S O ««ssBPs

«flé te le

MlnlsteHo de Haciendas 
Bñal decreto (rectiflcaio) concediendo d loe 

preeupuesiús nigentes de loe Ministerios 
áe Estado g Gobernacién lee suplementos 

crédito que se indican, para atender 
á he gastos que se mencionan^--Fdgi na 
437.

Ministerio de Marina:
Seal orden circular disponiendo que el 

Apéndice E  del Beglamento para el tra- 
eaág deldpco g marcas de c^r*
ga det ioí Ibices mercantes, aprobado 
pcî  o r d ^  1912,
sea anulado y sustituido por el que se 
p%blica,--^Fdginas 437 d 439,

Mlnfsteric de Famente:
Sea l orden relatim á la liquidación del 

seguro juvenil de la Sociedad de Seguros 
Europe üompany,--~Fágina8 489 y 440*

Otra ordenando la inscripción en el Eegis- 
tro especial creado en este Ministerio por 
el articulo IP de la ley de 14 de Mayo de 
1908, de la Sociedad de seguros sobre la  
Vim , ¡fia Victoria de Berltm ^ Fdgina 
440.

ientrai:
G racia y Justicia. — Subsecretaría, — 

Anunciando Ji j&ilarse vacante la plasa de 
Médico forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera instanc^ de Bah 
ianús.—'página 440.

CONSEJ0 Supremo DE G uerra y M ari
na.—l^elaoidn de las pensiones declara^ 
das por este Consto Supremo durante la 
primera quincena del mes aottcci}.—Pd- 
ginaááO

Instrucción Pública.— Dirección Gene
ral de Primera enseñanaii, -  Circular 
disponiendo qu3 en la segunda quincena 
del mes actual los respectivos Rectorados 
anuncien la provisión por concurso rdpi\ 
do de ascenso y traslado las Escuelas va* 
cánies de tai (Sfdiguái d ^  
y 500 pe$etas.^Pdgína MÓi

A n e e o  1.'’— B o lsa .— O b s e r v a t o r io  Oh *-
TRAL MBTBOROLÓOICO. — SUBASTAS. —
A d m in is t r a c ió n  PROViMinAL. — A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— ANUNCIOS o f i 
c i a l e s  del Banco áe España.—:5 a n to -  
RAL.—E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

G uerra.—Junta Oaiifloadora de aspiran
tes ¿ destinos civiles.-Eslocldti de los 
Sargentos en activo y licenciados de to
das clases que han sido designados para 
los destinos que se indican.

Béladén nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado jfuera de con 
curso por los motivos que se mencionan.

Belación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado en últmo lugar 
en el concurso por no justificar su sitúa* 
ción en el último destino que se les adjw  
dicó por este Ministerio.

A n ex o  8.° — T r ib u n a l  Su p r e m o ,— Sa l a
DE l o  OONTENCXOSO ADMINZSfRí& TIVO.—  
FiiegósóTydS,

PARTE OFICIAL 

. ' t i s D n t u  m  coisEw de m i m o s

i .  BI, el R b t  D. Alioaso X in  (q. D. g,) 
B. M. la B b in a  Dofia Vietoria Engeala, f  
BB. AA. RR. el Príneipe de Aatnrlaa f  
iB ^ te a i  Qontinfiaii alv novedad en sa 
iinpprUui^calnd.
^ D e lg n a l benefloio diafrntan laa demia i 
Beirioaaa Beia Angnata Real FanilRa.

f BDlSmiO DE HACIEM

4 ? » "  B E l t  DEORETO "
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo pon el Oonsejo de Ministros, 
de eQnfprmidad epn el dictamen del Con- 
se|d áie Rstido én pleno y como caso com
prendido en erp irrafo  2.® del artículo 11 
de ^  ley de Administraeidn y Oontabili-
dad de U Haoiéndk ibdb̂

Vengo en decretar lo'siguientés 
Artículo 1.- Se eoneeden al oapítu* 

lo 5.° del presupuesto de gastos del pre< 
lea te  año eeoudmico del Ministerio de

Estado, los supleméútps de crédito si
guientes: 60.000 pesetas al artículo 1° 
«Gastos de viaje del Cuerpo Diplomático 
y Oonsulan; 100.000 pesetas al artícu
lo 2.°, «Gastos extraordinarios de las Ls> 
gaciones y Consulados.; 50.000 al artícu
lo 8.°, «Gastos de cOrréspondencia postal 
y felegriflQ»; 150.000 al artículo 7.°, «Gas
tes generales de vigiianeia en el exbran- 
|ero»,y 6é0.000 pesetas al artículo 8.° «Para 
socorro de españolea deSTalidos, estan
cias en los hospitales y repatriaoidn de 
indigentes y náufragos».

¿1x1̂ 2.** Se concede igualmente á un 
eápítuló ádlceional del actual presupues
to de gaStoS del Ministerio de la Gober- 
nsbidn un c r é d i to  extraordinario de
l.'OOOiOOO pesetas éon aplicación á los que 
origine el transporte y sustento de espa
ñoles indigentes desde las fronteras y 
puertos hasta las provincias de su natu
raleza, para iguales atenciones de los ex
tranjeros indigentes hasta sus países res
pectivos, y para el socorro de obreros es- 
piñoles sin trab» jo.

Art. 8.° El importe de los suplemen
tos de crédito y del crédito extraordina
rio A que se refieren ios dos artículos an- 
teHores se cubrirá en la forma determi- 
Mfiá poi la citada ley de AdminiptraeiÓu

y Contabilidad de la Hacienda púbiioa.^ 
Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las ' 

Cortes en su más próxima reunión del 
presento Decreto,

Dado en San Sebastián á catorce de 
Agosto de mil novecientos catorce.

KLPOKSO. ’
■1 Ulslitr. S.'HaclMiSi  ̂ ' *

’6abÍB« Bogallal.
,  ---- -ÜS»"----  " ‘T

H l i s m i o  DE MARIA
RÉAL ORDEN CIRCULAR *' 

Exomo. Sr.: S. M. el Rev (q. D, g.), de 
acuerdo con lo informado por el Nego
ciado correspondiente de la Dirección 
General de Navegación y Pesca maríti
ma, se ha dignado disponer que el Apéa- 
dice E del Reglamento para el trazado 
del disco y marcas de máxima carga de 
los buques mercantes, aprobadé por Rwil 
orden de 25 de Octubrs dé 1912, sea anu
lado y sustituido por el siguiente

aííkmobVi  ^
Artículo 1.° Todo buque de tonelaje 

total superior á 25 toneladas está obliga
do á Uevrr en sus costados los discos y 
pareas de misbna carga. Sin dicho re
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uisito, los Gomandantes de Marina pro
hibirán an salida á la mar.

Sa exceptúan de esta obligaciótt los va* 
poras q m  teniendo menos de 80 tonélá* 
das de arqueo total sean de Cñalquiera 
de ios tipos qne á oontinuácíón se énu* 
meran:

o) Eemolcadores j  vapores de salva*
mente.

b) Vaporas dedicados á la ilspeoolin 
en los puertos j  sus proximidades,

e) Dragas de vapor.
d) Vapores de prácticos.
e) Vapores dedicados á la conducoidn 

de pfísajeros en aguas tranquilas j  pe
queñas ex^urslbhéa que M  hágán' supo
ner pueden atrávesár mares gruesas en 
algún caso.

Bstos beneficios de éxoepción clásarán 
en el acto que los nombrados conduzcan 
carga, esto es, qne se dediquen á otro uso 
qiia el único y exclusivo que su nombre 
indica, así como también en @i caso de 
que por cualquier motivo dejen de nave
gar en ^guae españolas 6 neutrales para 
dirigirse a! extranjero.

Arí. 2.® Ltis discos y de idiixi-
ma carga fijados á loa buqués españolea 
por él Bóard of Trade 6 por las Socieda
des Lloyd’s Eégister y Burasu Vcriiai, 
cuyaa raglas son aquivaientes á las del 
Eitado, se considerarán como válidai, 
resarvindoie las Autoridades de Mirina 
el deraeho de revisión y comprobtddn 
ornando lo juzguen prú^ádent@,

•Art. 3.® Los Periíos inspacíores 'de ' 
buques (y mientras no exh ttn  Con esta 
denominioidn, los Peritos mecánicos ác* 
tualei) serán los cncirgados de llevar á 
cabo las operaciones que para el cálculo 
de la posición de los discos y marcas de 
m ixim a carga se les ordena por el pre
senta Eeglamento.

Art. 4.® Las operaciones ejecutadas 
por nuestros Peritos inspectores serán 
Intervenidas por un Oficial delegado de. 
la Oomsndancia de Marina respectiva.

Art. 5.° Todo armador que haya de 
sujetar su buque por lo ordenado en este 
Reglamento á que se le fijen los discos y 
marcas de máxima carga, presentará an 
la  Oomandáncia de Marina en suyo puer
to haya de verificarse la operación, soli
citud suscrita por él 6 su representante, 
con arreglo ai modelo número 1, después 
inserto.

Como de este modelo la deduce, no es 
permitido solicitar simultáneameiite de 
Ix Dirección General y de cualquier otra 
da las Saciedades citadas la cofócació de 
discos y marcas, y es neeésario támbién 
hacer constar en la instancia queél bu
que no pcsae ya certificado de máxihia 
carga, en s -i período de válidéz.

Arí. 6.° T m  pronto la Autoridad lo* 
cal de Marina reciba la solicitud da r£fe> 
rancia, si Ita indicaciones que previene 
al art! mío autéríór están cumplidas, pfd- 
cadétá en la fóM a iigUfénte:

Ordenará ál i ^ ^  que c&u la iMUr*

vención dsl daiegado de su Autoridad 
pase al buque para obtener los datos á 
que sa contrae la hoja modelo número 2, 
después inserta, y que comprende los ex* 
tramos siguientes:

Eslora,
M tiif i  y puntal dé bodega del buque*
Tanilije  lotaL
ToÉélije totalrcompreiidido bajo la cu*

bierta superior (principal en  los da 
aw'níng deck).

E ae ite  touelaja debsn ir comprendi
dos los rfiseles de pma y popa.

Eslora ©n la fiotacióa, medida entre las 
dos pérpéaHículaíes que pisen por la 
cara de proa de la roda y cara da popa  ̂
del codaste (dodasté exterior en los vapo • 
res de hélice central).

Manga de fuera á fuera da forros en la 
maestra.

Puntal de construcción, medido, como 
se h t  dicho, según la clase de buques.

Arrufó de la cubierta súj^riór (lá pMn* 
cipal en íq i  de áwriing deck).

1.  ̂ En las perpendiculares extremas.
2.  ̂ A 1/8 de la eslora en la ñat&clón á 

partir de dichas perpendiouiares cxtre-i 
mas.

3.*̂  En e! púnto más bajo de la curva 
da la cubiérta (hay que indicar si este 
punto ceíá á popa ó proa del punto me
dio de la caíora, la díÉtáncla ent^éá^tiéi
y é'Slej.

4.  ̂ En ta cara de proa de la ciuiadela 
ouanio se trate de buques con will' áeék.

Brusca de lá cubierta supoiiar {princi
pal en loi de iwnmg dack).

Altura del enirepuenta superior, medi
do desda la cara superior de baos á baos.-

Longitud del castillo, de la cindadela, 
de la  toldilia, de los saltillos y de la 
awnfógdeik parcial, medida entre per- ̂  
pendieularea.

Ba acompañará un croquis acotado¿y ¡ 
detallado de estas superestructuras, y se- 
acotarán en éste las construcciones que 
no llaguen de banda á btnda en la cu" 
bierta superior y las escotillas de máqui
nas f  calleras,

Eo este croquis se indicará claramente 
la extensión de estas supirestructuras 
que estén cerrádas por costado y cubier
ta, y la d© iis  partes que se prolonguen 
mái  ̂allá de loa mamparos estancos, a ii 
como las dimensiones de construcciones 
cerradas por la miima cubierta y lim ita
das por al costado da! buque y que^estén, 
contiguas á las superestructuras.

Altura da las superaitrueturas, medida 
desde la cara superior de los baos de la 
cubierta del buque hasta la misma cara 
de los de la cubierta de la superestruc- 
tura.
Disposiciones de los mañiparos dél frisáto 

de las superesírudurás.
Debe mencionarse el sistema de cons

trucción, refüérzoi y éséaniillohádb de | 
estés m m párós, asf lom o los medléÛ  ̂ ^

cierre da sus aberturas con relación á las 
prevenciones del apéndice A.

B m tillas y gmráapahrss de mdquinas 
y calderas.

Se darán detálles sc|»re la colocación y 
escantillonado de las brazolas, baos mo
vibles y galeotas, y espesor de las esco' 
tillas,

ÍFortilléa; poríaé de cesréu, imborÚaleSi 
etcétera,

Sa sum inistrirlh  las indicacllhés p re 
cisas (oon'croquii si fuési neoésário) so* 
bre la instalación de las portillan, portas 

"d e ltf iaa  iii^o rfiá iiry  " ib e rtú m  
g as .

EemsUmiento de la cubierta.
Se hará constar el espesor y extensión 

del revestimiento da la cubierta superior 
(principalmente en Iqs buques con a wning 
deck), haciendo notar muy espeokimen* 
te si exista este forro en la parte centrál 
dar buque.

Observacioms especiales para los buques 
Tvsll dech

Cuando se tráte de estos buques se 
hará constar la longitud del pozo, el nú
m ero y áimensioues de las portis deí̂ dés- 
agüe, y si éstas ván abiertas en ca la  
banda. Se hará constar también si la tri
pulación va alojada en el castillo, ŷ  de 
ser así, si lléva esfáblesido él puente de 
paso entre la cindadela y  él castillo y si 
su instalación está ajustada á este Regla
mento.

Buques con awnbg áecM parcial.
Sa hará constar la longitud j  altura de 

las suparestructuras del epígrafe y la 
distancia de! saltillo ai punto medio de 
la eslor.^; se detallarán los refuerzos 
 ̂adoptados en el saltillo, daci^cimiento de 
Hranlanil, número de pUnchas diafrag
mas y aumento del espesor en el costado 

^^e la Bupereitéuottivá.

BuquMeonshaltaráec1(.
Onanáo se trate de buque, eou álbelter* 

déok ocmpieta, ló . déte, asferioté. He 
ampliarán, dando cuenta de lia  diraén< 
Bienes 7 emplazamiento de la . eseotilli. 
perm anentemente abierta, en la cnbier* 
ta icpetiori y se indioatá también la di.* 
pcsioión de los mamparo, bajo esta en* 
bierta. Se espeoifloará . i  el fo m  .npetior 
(costado) y los tianoanile. son eontlnncs 

en los altos del buque; stefsiBten medios 
de cerrar la .  Aicotilla. en mal tiempo, y 
por último, el número y dimensiOnjBs de 
lis  portas t e  desagüe é fmb'órnUiflü^ád* 
tieádbs en el oditádo del e'n^é|iliMtdW* 
párior.

Lts'dimenaTonés prlnol^ales'y'fdiéla* 
jes del buque pueden obtenerse del dér* 
tifloaio de arqueo.

La. diinensióae. y la . indioacioáer que 
quedan menoionáda. se tonilrán 'por ol 
 ̂pilriito" Inspotbr
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buque y si^jettiidoi© á Ii î pre?6nsioE6S 
prá6tií?ai de que trata el sp§aDÍí?^ 0«

El Perito iai/pí:Ctor i to ^ r i  aoo. Im  da
tos pxécedeíites ¿úm®*
ro 2, hadondo loSot les etioulos' ooriroc* 
cioneg ,á 'que k  misma m  excep
ción hecha úaioament® ie  M eolamna ti* 
tak.da «Resumen de ¡es cilcnloi», que se 
llenará por la Direseión Gehéral ie  Na 
vegación y Pesoa mariílmf, deipiié® da 
comprobar ia exactitud de lai operado» 
nes, ©feotnadij. Iüd6p6ndi0nt©m@ñt© de 
este trabaje,-el'Porito redietará umí, Me- 
mer!a é íé ládéñ  élraishstineitá^, apo< 
ytB’Io é cxplkaBdo Im mfs'mdomB  qua 
s© hsyia i^pliatdo, B%sitedo ímtmQ'' ' 
cléBei da i'oa ¿rtídüío^ 11,12 á 17» 19, 20,, 
21 á 27j 28 á. S6 f  del Relia-
meBto p@rilnĉ )Bt€S al cí.ío.
. 'El Perito inspsíctor, por otra im 
zari nn ciróqulg i  maoo alzt^a, por lo 
m<eAô , dd la por la c¡iii46r‘
na maestra y otro áa k  BtQéén loBgitü 
dinal del baque.da que ae to lo .. En ñm- 
bbi ctóqhii,'''dabldsménte t^otido.^, nnú- 
t&rá ioi BñQmtíüQnm j  ’̂speds.Imeiit© en 
Ie indlairá eísidiclost*
i3£íéhte lo i '6ipetefei de todi.s la itrao is, 
tentando ®n cue-hta k-importuna da es* 
td i-d tt ?sís que iln w i par© ílj-tf exatít- 
m ^ í | e l  tipo da coBaírikoldn'dai-bique.
. P o r, ultimo, ©I Perito I t e a r á  , la reta, 

oiSn de ©seanttlIoBes. i  que ie roñara ei 
mc^ero'nújáéro 3; dáipuiB !ni@i:t<?, f  lo- 
dés''éi'tos”'d^iof y doauBieiitoB, a^sonipt- 
des ^on la instáncia da! arm idor y con 
UE eerliñaaáo ele en ieoo,
se rem itlrin i  4a Dlraaciion GsnaFil de 
Hsfagadón'y Fessa'm irítim i.

En el, .'aartifío^do del ri^canceimfenfo^ 
del teqmen:seco,.expedido y.ejííiutaá¿ 
con arreglo i  io^dissptóito en l©i ártíati
los 12 y 13 del Eeglam too p tra  @! rabo- 
nücimianto da embEroadosei meroíntes, 
se^harln constar ademáii loa esoiii tillo* 
nos, los cuates i© tom irán ^eriñcaindo 
los bsrr@EiorhéeiÉ«irios iii m  to ta  ie  bu 
qgai de madar^, por medio de abérluraa 
y 6Xtmo@i6.il. da cabillas.

En ®r oerUñoádo nn menciongrá. tam.̂  
bfón detaliadiment^:

ci) Estado ási forro metálico y del ca
lafateo. ■ y ;.

6) PérñOrír general, sn calidad y es* 
tóelo,' ;  ̂  ̂ ;

c) Qailla, ro tó  có.dásie^
á) Forro exterior ie l buque.
e) Cubierta, traaoaniles y aurmianta^.
f )  Eieotillai, hfm olm  y cualquier 

otra abarlum, y  construcción en I t  cu- 
María que se extienda d@ una á otm ban
da 6 que cubra Im  aberturas d© Im  mis-

' mas. - . -.v.
g) Bacs de cubierta, congolas y pún

talas.
h) Baca de bodega, congoias^ correas 

y puntales.
O Durmientas, gota durmientes y fo

rro interior. 
j) Varengas y cuadernas en general,

h) Oontrarroi^, busarási, cu r^ ti do 
úubhrm., l̂í̂ ,

O bxí  ̂ ¡ñte,
m) Sübréqúllía y b breq liilái late

rales.
Sa clisiñoará el esUi^ó del material 

hasta, donda lo permita ci reconoaimien- 
to, y también e© mee ci m ará la dase de 
mano de obfa.

Per üitimoB también ge h i r i  constar 
en el cerliñeado d  la duración de validez 
asignada ai mmmo M  da ie r de cua.tro 
^ñüs' 6 .meno ,̂ i  jiiido úM Farito ins- 
peatof.

Si al buqué objeto da m oparad'é.n la 
eoír^spondkse m, la m km a facha q«e 
seboiiía ei íiertiflcgido da mixtma Cí̂ rg-̂  
sufrir el rééoisoaimlento reglamenté no, 
la servirá este miíaiko cdrtiñ^iáio amplia
do coii otro .que comprendará los extre
mos m^nclonádo®.

Bl no es püiibtó’el" re to rcim ien to  éh 
geao podrá el Perito femnorntlo á flote. 
B! oerliñoédo expadldo por la Dirésaion 
GsE^ráü de Ntvegadosi y Passá marídma 
llevará ©ntoncas una' indiatción espacial 
y la altura .de máxima eargt sufrirá la 
eorreoalón Igual por lo im n m  ñ la men
cionada en el artíciulo 34 del Regla* 
mentó.

Art. 7.® H6-^lb!dci en m DlrecslQE Gs- 
nefál de'Niveg&oióa y Fémk mseftima la 
init&ncia, dates- y documentes mencio- 
máo^y m  ll0 ni.rán por éék lo réstenla del 
modeló ¿limero ^ '-p to 'e l  cáieuló de la 
altura da máxima cárgs,iepittendo i  la 
Comandancia d© Marina, el -oeríiScado 
por áppficido dé máxima dárga' que con 
arreglo á !ó W'©I gftíaulo si-
guicní©;eo.rrcgpohdi. Los.Paritós inspac- 
tomn no ©obrarán siingÚE emolnmaoto 

.-por.las operaciones efectuadas para la  
detérmm'^déñ'^del. ñimo de mixima car
ga, "mfentrli ia Dirección General' da 
Navegación y F m m  no h^ya e-nviado el 
eerlíflc'ado.

An. 8 ® Lüs certlflsadcs expedidos por 
lá ■ blrecilóa tíéneraí d© Navegación m  
su je ttrin  i lo s  m odelasinscriot áeipuéi, 
s^gün loa cafOf. ,

Modelo niiiáéTó 4.—OaFtiflcádo d© mi*- 
íñihs etrgá para buquéi da vspor.

:■ Modelo número ó.—Oertiflc^-dc de m á
xima ^ rg a  pi^ra buques da vila.

; Uoáilo número 6.—Oarliflaido ésps- 
f ei’á l  p ira  ■ el ¿¿so parii¿u!ar de. búque de 

vela da qu-g: to ta  el Af eadles Fj úéi'pués 
inserto.

A ri 9.° Recibidos m  ia Oomtndanda 
da Mtrina los certiflaadoi y ankceden. 
tes rafer!doi0- ss fljsifán en los ©oslados 
de! buque por el Fe;dlo>, y eon la inter- 
vc2|ció(a ordaí^^ada, loa discos y marcas 
con arreglo al mismo, y raservindoge la 
Oomandsncm d© M:«rina un e-jempltr re- 
mitiitá ó eníreguri el oteo al armador.

A ri 10. L t dí^ración áa. vtlidez da los 
eerliflcados de máxima oarg^ se !ediña
rá, como ya so dijo, en ci mismo ©ortifl- 
cado,

m

Esta ^ar ^"óti KíO pcd?S exoéder -áa 
matr9 o n Mmion á p ^n it úe ia fecha 
dei qaruflsHiü.

E certlfiísádo da máxima earga perde
rá @u v sk r  y deberá ser renóvá'do cuán- 
dó el buque sufra modiflsaoión en Sh oatr̂  
co 6 superestructuras que puedan Influir 
én laáU uta de máxinia carga qtíe se le  
asignó.

Art. 11. Con los certifleadós expédidos 
y les menoionadüs ©n élahícuio  siguien- 
t©s B© formará en ©ada Oomandaneiá de
Msfiiia'tíe los buques d© su mattíauia, y 

eu Im D,l-ir̂ sectén Gan.^ral d© Navegación y 
Pesos de la ?ia"‘RegÍ»tro,' para
que Sé tanga Bicmpre cónooimlenío'diréC- 
to é iiimááiatü dé k  líbea de máxima 
mt'iñ aiig^&da á ím  b¿q,U6S áe pabellón 
español.

Arfc. 12. Con este objeto y el de que en 
lo siíOeiivo- ^paírezéá estó d ito rw ia  liitá  
oñclil qu© aaiiaimente publica la Biibo* 
cíÓn Geheral, los ’ Gomíháántesiie ü tó i’ 
na de las proviñciaB pedirán' á ios arma- 
dorisda los buques oorreapondientes A 
gu matríüfdt, el Gert'*fií3i!,í!.o de máxima 
carga que tengas, es» m  poder f.jádo 'pór 
lai SoQie.áiáa^i antes citadas, y de álBaca- 

; rán ám  copit^, curganáo una i  U Direo- 
 ̂ cióü' Ga^ie ral y reservándose otra para la 

inclusión j  ícranaaión d-a íoj.Registres 
' ménclobtáoB.
? A rt 13. Oagiñdo un Gomandaáte da 
rM áriija t©Bgamot.iék de qúo un buque^ 
i euálqui sra qúe sea ú i naMoaaiidad, está 
¡ á pEuto dé htcer?!© i'i'á m ar m  fo.rma de 

q^e k  iín'Ba 'da c-arga corréspon-
i diénta'i la rimveg^eión qua émprenia ó 
I gBlacióa en que la emprauc© está'sumer- 
I glda, dk-tart las úponnm.á dkpoieialoaas 
f p a ra  Impedir eu salida mientras no se 
I ponga en ©1 caíalo corre&pmdiaat©.
I Arr, 14. La Diracoiéa Ganéral de Na- 
I vegiiGión será la ikm ada á resolver cuan* 
I tas d uém  6 eompeienciag surgiesen ao- 
I bre la tpíieaeión de im  prevenciones de 
I eát© Eagiauieato y ©5{flÓoscíóirde diacoa^y 
I marcas de máxima carga.
I Art. 1§. Quedan derogadas cuantas 
I dlgposkionea se opongan á lo preyenido 

en ei pres0 ji le Reglamento.
Da Reai orden lo digo á V, E. para m  

ecnocimiento y eíactos. Dios guarde i  
Y. E. muchos añcs. Bladrid, 6 de Agosto 
de Ig ll.

MIRANDA, 
Señor Director g em tsl de Navegación y 

Pesca marítima.
Señores •••

iIMBTEEÍO DE FOIffiTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. e! B e t  (q. D. g.) te  ba 
servido disponer, entra ©tros extremos, 
de acuerdo con lo propuesto por la Jan» 
ta Consultiva de Seguros, respecto á la 
liqoidación del «eguro juvenil de la So
ciedad Europe Oompany, lo siguiente:
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1.  ̂ Q aelainn ta general extraordina- 
ria  celebrada por Europe Oompany el 29 
de Diciembre de 1918 se ajastó en en 
eonvocatoria y celebración é lodiepnes- 
to en las Reales órdenes de 8 de Mayo y 
30 de Janio del mismo año y en los Esta* 
tutos sociales.

2;  ̂ Que procede aprobar la primera 
de las dos formas que se proponen para 
la liquidación del seguro juvenil, i  cuyo 
efecto deberfi comunicarse á los asocia* 
dos de dicho ramo que pueden solicitar 
la liquidación inmediata al 33 por 100 de 
las primas pagadas, concediendo á la 
Sociedad dos metes fpara efectuar en 
esa forma la liquidación y pago, conta
dos desde la fecha en que comunique el 
acuerdo á dichos asociados en cartas cer- 
tifloadas, debiendo presentar en la Gomi- 
sarla de Seguros el modelo de carta y 
acreditar su envío por el correo en la 
forma dicha.

3°  Tan pronto como termine el plazo 
de dos meses presentará Europe Oompa- 
ny en la Oomisaría de Seguros una rela
ción de las pólizas liquidadas al 83 por 
100 y cantidades pagadas á cada uno de 
los respectivos asociados; otra de las pó
lizas que queden pendientes de liquida
ción y pagOi y sumas que cada uno de 
estos asociados hubiere satisfecho por 
primas desde que tuvieron efecto d i
chas pólizas hasta el 29 de Diciembre úl
timo, y, ñoalmente, cantidades de qua 
disponga Europe Oompany para la l i 
quidación y pago de esas pólizas pen
dientes, y garantías que ofrezca para 
efectuarlo, y una vez cumplido lo que 
antecede se acordará respecto á la según* 
da forma de liquidación que se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma
drid, 11 d tA b rlld e  1^14.

g  [X, "'■> [DGAHTH.
limo, Sr. Oomisario general de Seguros.

lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido ordenar la inscripción en el Re* 
gistro especial creado por el artículo 1 °  

de la ley de 14 de Mayo de 1908 de la So- 
tciédad de seguros sobre la Vida La Vic
toria de Berlín.

De Real orden lo digo á V. I. para 
lu  ^nocim i0uto y efectos consiguientes.

Dios guarde á V, 1. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1914.

UGARTH.
limo. Sr. Oomisario general de Seguros-

iü M M Í E iC ía  C E i m  

M INISTERIO DE GRACIA V <ajSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de 
Bsltanás se halla vacante la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preventiva, 
que debe proveerse en la forma dispuesta 
en el artículo 9,° del Real decreto de 1.  ̂
de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus inetandas documentadas á este Mi«- 
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el sigalente al de la publi* 
caoión de este anuncio ©n la Gaceta de 
Madbid.

Madrid, 18 de Agosto de 1911=E1 Sub
secretario, Garlos Oañal.

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  G UERR A Y M A R I N A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Gonsejo Sup^^mo durante la pri
mera quincena del mes em m k  que, con 
arreglo al arsícnlo adicionai úe la Ley de 
22 de Julio da 1891, deben pubilcarsc @n 
la G aceta  b e Madbid.

D.^ Romualda Ramos^ 470 pesetas anua • 
les.

María de Africa Nicolás Serrano, 
940.

Genoveva Gueza’a Matos. 1.650. 
Luina Rosioh Farrer, 1.125. 
Greseenda Oaridad Saiazar Martí 

iím z, 1,125.
Társila Gsrcía Fernández, 470.
María da ios Doioras Poyatoi Garri

do y hermans, 625.
Alejandra Latuna Jiménez, 470. 
Francisca Soño Varo, 1.250.
Garman Gtsiro Alvaraz, 470. 
Ascensión Salamero Batanzos, 470. 
Gataiina Galatayud Filgueira, 1.650. 
Jo vita Avila Fernández, 1.125. 
Sérapia Homero García Garó, 1.250i 
María Amalia Latorre Arriete, 1.725. 
María Pardo Escobar, 400.
María de la Puriñcación Gutiérrez 

Maylín y hermanas, 1.350.
Glotiide Afgora Llanos, 1.650.
María Manuela Escobar Gaitalao, 

hijos y entenados, 1.125.
María de los Dolores G^síro Eejes, 

1.200.
Gertrudis Gonales González, 1.125. 
Josefa Demets Moreno, 202,50. 
Francisca Galván Jiménez, 400.
María de los Dolores del Gampo Ro* 

bles, 883.33. I
Natalia Garda Ruiz, 1.650. I

D.^ Margarita Pérez López y entena- 
da, 400.

Msría del Pilar Jiménez de Pedro 
García, 1250.

Milsgros Glpriana Molledo Bienzo- 
baj* 1 200.

Oarmaii Lloret Reyes. 1.650.
Emerenciana Miazza Oivera, 625.
Tomasa Salcedo Gil y hermanos, 

625.
María de! Pilar Sichsr Oliván, 1.875,
Josefa Torrent Tartírez, 1.250.
Carlota Doze Pérez, 1.125.
Angela Mnlei Hernández y herma

no», 300.
Josefa Marín Montoya, 400.
María de la Gloria Mar&sí Uceda, 

1.250.
Igoacia Rives Mora, 625.
Soledad Martínez Martínez, 625.
Juana Gardona V dkrrubia, 1.277,50.

D. Francisco de Atís Montero y López
de Arce y hermana, 470.

D.^ Angela Eibrí Fernández, hijos y 
entenados, 1.125.

Madrid, 18 de Agosto da 1914.=P. O., 
El Coronel, Secretario accidental, Fran
cisco Ibáftez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

H iree o ió M F r lm e s uále
A tenor de las disposiciones vigentes
Eata Dirección General ha ra^uelto:
1.̂  Que en la segunda quincena del 

mes próximo, los respectivos Rectorados 
anuncíenla provisión por concurso rápi
do da ascenso y traslado las Ei&cnelas va
cantes cíe las antiguas dotaciones de 625 
y 500 pesetas, dando un plazo de diez días 
para presentar solicitudas y procediendo 
enseguida á la adjudicación d@ las va« 
cante».

2.° Qu@ á los concursos rápidos da 
traslado puedan concurrir también los 
Maeitios d i superior de 625 com
prendidos m  4 de la Real or
den da 25 m  Muyo G aceta  del 6
da Junio, y cualeiquiera otros que ten
gan expresa limitación de derechos para 
acudir al concurso genami de traslado, 
exceptuándose los Maestros de patronato, 
lasque desempeñan BJicuelas de carác
ter voluntario y lo§ susiituídoi.

3.  ̂ Que los Ecctores á quienes falten 
Escuelas Ymmúm  para adjudicar á los 
Maesiroi q m  hayan ganado plaza en las 
opoiidones extraordinarias que se están 
Ultimando, resten las que sean necesarias 
da ias que proceda anunciar á concurso 
rápido.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio de 1914, 
El Director general, Bullón.
Señores Rectores de los Distritos univer

sitarios,

MADRlD.^Est. Tip» de Rivatíieiieyíra ’̂.^Pafíieo de Saii Vicente, ndin. 20.


